
DISPONE:

Primero.- Designar a la funcionaria que a conti-
nuación se indica, para el desempeño del puesto de
trabajo de esta Consejería, que se expresa:

NOMBRE Y APELLIDOS: Verónica Méndez Padilla.
D.N.I.: 78704036Z.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Protección del
Menor y la Familia.
UNIDAD: Servicio de Ejecución Medidas Judiciales.
NÚMERO DE PUESTO: 26728.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Sección Programas
Ejecución Medidas.
FUNCIONES: control y seguimiento programas de intervención
en medio abierto y en centros. Coordinación de recursos asig-
nados. Supervisión técnica de equipos de intervención. Elabo-
ración de instrm. técnicos relacionados con ejecución de medi-
das judiciales. Gestión, presupuesto, contratación administrativa
y personal.
NIVEL: 26.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 67.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A1.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales
(A111).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
puesto de trabajo en el plazo de tres días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al cese.

Contra la presente Orden, que es definitiva en la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de que previa-
mente pueda interponerse, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación, el recurso po-
testativo de reposición ante esta Consejería.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agosto de 2009.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA, p.s.,

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD 

(Decreto nº 155/2009, 
del Presidente, de 4 de agosto),

José Miguel Ruano León.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1329 Dirección General de Desarrollo Rural.- Reso-
lución de 17 de agosto de 2009, por la que se de-
clara el archivo de los expedientes cuyos intere-
sados han desistido de la subvención convocada
por Orden de 1 de abril de 2009, que convoca,
para el año 2009, las subvenciones previstas en
el Decreto 25/1990, de 7 de febrero, por el que
se establecen ayudas para la mejora de los re-
gadíos y aprueban las bases que rigen la misma
(B.O.C. nº 70, de 14.4.09).

Vistos los expedientes de subvenciones destinadas a
la mejora de regadíos y el informe del Comité de Eva-
luación de fecha 13 de agosto de 2009, y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 1 de abril de 2009, se con-
vocaron para el año 2009 las subvenciones destinadas
a la mejora de regadíos (B.O.C. nº 70, de 14.4.09). Con
objeto de ser beneficiario de dicha subvención se pre-
sentaron 17 solicitudes.

Segundo.- Mediante los anuncios de 2 y 30 de junio
de 2009 se requirió a determinados interesados la sub-
sanación de solicitudes para que en el plazo de diez días
aportaran, completaran o subsanaran la documentación
que se les indicaba, advirtiéndoles de que si así no lo hi-
cieran se les tendría por desistidos de su petición.

Tercero.- Dado que transcurrido el plazo que se in-
dica, se ha constatado que 3 interesados no han proce-
dido a corregir, completar o subsanar la documentación
que se les requería, por lo que corresponde declararles
desistidos y archivar sus solicitudes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, prevé que las solicitudes que no reúnan los requi-
sitos exigidos en un procedimiento administrativo, se requerirá
a los interesados para que, en un plazo de diez días, sub-
sanen la falta o acompañen los documentos preceptivos,
indicándoles que si así no lo hicieran, se les tendrá por
desistidos de su petición.

Segundo.- La base 6.2 del anexo I de la Orden de con-
vocatoria establece que la Dirección General de Desa-
rrollo Rural examinará la documentación y requisitos exi-
gidos requiriéndoles en caso contrario a los interesados
para que, en el plazo de diez (10) días hábiles, subsana-
ran y completaran los documentos y datos que deben pre-
sentarse, advirtiéndoles de que si así no lo hicieran se
les tendrá por desistidos de su petición.
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Tercero.- El resuelvo tercero de la Orden de convo-
catoria faculta al Director General de Desarrollo Rural
a dictar cuantas actuaciones sean necesarias para el de-
sarrollo de la presente resolución, y para dictar los ac-
tos que pongan fin al procedimiento. 

Cuarto.- La Orden de 21 de julio de 2009 revoca la
delegación de determinadas competencias en el Direc-
tor de Desarrollo Rural, para dictar los actos que pon-
gan fin a los procedimientos de diversas convocatorias
de ayudas y subvenciones, y se delegan en la Secreta-
ria General Técnica. Entre estas convocatorias se encuentra
la correspondiente a la mejora de regadíos al amparo del
Decreto 25/1990. 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente y los pre-
ceptos jurídicos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Único.- Archivar los expedientes de los siguientes in-
teresados, por considerarlos desistidos de su petición, al
no haber aportado la documentación correspondiente a
la subsanación de su solicitud, de conformidad con lo
previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre:

- Comunidad de Regantes Junquillo-Tres Cruces,
con N.I.F. E 35.995.737, por no haber presentado el Ac-
ta de Protocolización de los Estatutos por el Consejo In-
sular de Aguas.

- Comunidad de Regantes Tubería Moya-Rosales, con
N.I.F. V 35.977.537, por no haber presentado el Acta de
Protocolización de los Estatutos por el Consejo Insular
de Aguas.

- Comunidad de Aguas Cuevas de Matos, con N.I.F.
E 35.045.814, por no haber presentado documentación
requerida en la base 4.1.B).1 Documentación específi-
ca para las asociaciones sin personalidad jurídica (Co-
munidad de Bienes) de la Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publica-
ción, sin perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a la publica-
ción de la misma, con los efectos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2009.- El
Director General de Desarrollo Rural, el Director Ge-
neral de Agricultura (Orden de 31.7.09), Domingo An-
tonio Bueno Marrero.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1330 Dirección General de Industria.- Resolución de
17 de agosto de 2009, por la que se requiere la
subsanación de las solicitudes presentadas a la
convocatoria genérica de subvenciones para la
mejora de la comercialización de los productos
artesanos canarios, regulada por la Orden de 6
de abril de 2009.

Por Orden de 6 de abril de 2009, se convocan para
2009 subvenciones para la mejora de la comercializa-
ción de los productos artesanos canarios y se aprueban
las bases de carácter indefinido que regirán las mismas.

En la base 15ª de la Orden de 6 de abril de 2009, se
establece que recibida la solicitud, se comprobará si reú-
ne los requisitos exigidos y si viene acompañada de la
preceptiva documentación, requiriéndose en caso con-
trario al interesado para que en el plazo de diez (10) días
hábiles, subsane y/o complete los documentos y/o da-
tos indispensables, advirtiéndose de que si así no lo hi-
ciera se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 71.1, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimis-
mo, los requerimientos se realizarán mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

ACUERDA:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados en
el anexo I adjunto, para que en el plazo de diez (10) días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias, subsanen las faltas detectadas y/o completen los
documentos y/o datos que se detallan en el citado ane-
xo, con indicación de que si así no lo hicieran se les ten-
drá por desistidos de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la citada Ley 30/1992. 

Segundo.- Disponer la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.). 

Contra la presente Resolución no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de las alegaciones de oposición al mis-
mo que pudieran presentarse para su consideración con-
tra la resolución que ponga fin al procedimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de agosto de 2009.-
El Director General de Industria, Carlos González Mata.
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